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TÉRMINOS DE REFERENCIA ENTIDAD EXPERTA 
 


PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD EN PROYECTO GUÍAS ASTROTURISMO. 
 
DATOS GENERALES DEL PROGRAMA 


SECTOR PRODUCTIVO Turismo 


ÁREA Turismo de intereses  especiales 


RESPONSABLE Dirección Regional de CORFO Antofagasta 


ADMINISTRACIÓN Codesser – Región de Antofagasta  


FECHA DE INICIO DEL PFC 
Diciembre 
2017 


FECHA DE 
TÉRMINO DEL 
PFC 


Diciembre 
2018 


DURACIÓN 
ESTIMADA DEL PFC 


12 
meses 


TIPO DE PFC Regional. 


EJECUTIVO(A) 
RESPONSABLE Carolina Sandoval Pastén 


OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA 


Formar capital humano avanzado que permita contar con personas a nivel profesional en materias Guías 
ASTROTURISMO, con el fin de diversificar y aumentar el abanico de capital humano capacitado que pueda 
aportar al desarrollo de productos turísticos que utilice el atractivo turístico en el ámbito astronómico en la 
región de Antofagasta. 
Realizar un curso de capacitación especializado en astro turismo para guías en ejercicio de la región de 
Antofagasta 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA 


1. Incorporar al sector guías de astro turísticos capacitados formalmente.  
2. Transferir capacidades técnicas y prácticas a guías turísticos para potenciar sus capacidades. 
3. Fortalecer las competencias de los guías actuales a través de un curso de capacitación reconocido por el sector.  
 


 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA QUE PRESENTA 


La presente iniciativa pretende realizar actividades de desarrollo de competencias en los guías de astro turismo de la región de 
Antofagasta. Las capacitaciones están enfocadas en entregar conocimientos técnicos de nivel medio en temáticas de astronomía y 
también la incorporación del entorno cultural con el propósito de desarrollar relatos con acervo cultural y patrimonial de la cultura 
Licanantay. El curso enseñará los principios del guiado, enseñará la realidad local incorporando la dimensión cultural patrimonial, 
agregando relatos de cómo veían los ancestros Licanantay el cielo para su diario vivir. Esto provoca un punto diferenciador y muy 
atractivo de poner en valor como experiencia. También verificará las competencias de cada uno para optar a las certificaciones de la 
competencia laboral. 
 
En este programa está enfocado en formar al menos a 80 guías que trabajen en las comunas de Antofagasta, Calama. Taltal y San 
Pedro de atacama el cual además incorporara la implementación del perfil de competencias laborales de guías de turismo. 
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Los cursos tendrán una duración de 5 meses y comenzaran como máximo a partir del tercer mes de desarrollo del proyecto, una vez 
que se haya concluido los procedimientos administrativos, legales y de cobertura de cada uno de los cursos definidos en el programa; 
y una vez que se haya realizado la difusión de los cursos y se cuente con los alumnos para partir con el programa.  
 
Los participantes recibirán180 horas de formación, las cuales se componen en horas teóricas en sala y horas de formación prácticas, 
además de las habilidades para convertirse en parte de la fuerza de trabajo capacitada.  
. 
 
 
 
 


I. DETALLE TÉCNICO DE LA ACTIVIDAD. 


1. ACTIVIDAD DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS. 


ACTIVIDAD DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
 
Descripción del Curso: 
El astro-guía turístico será un guía preparado, expresivo y con conocimiento de su área de trabajo.  Conocerá los pormenores de su 
tour y será capaz de dar respuestas fidedignas a las preguntas de su grupo dentro de sus capacidades en más de un idioma. 
Será capaz de evolucionar y mejorar la experiencia del visitante, flexibilizándola para que se ajuste a los intereses de cada grupo 
turístico y que cada uno de sus invitados pueda tener una experiencia inolvidable. 
Tendrá formación en las áreas generales de la administración, lo que le permitirá tener una visión integral de la organización y 
contextualizar su área de trabajo. 
Finalmente, ejercerá sus funciones conforme estándares de calidad, en un contexto regional, que requiere de capital humano 
preparado para competir en una industria globalizada. 
Contenidos: 
El curso deberá contener las siguientes temáticas: 
Temática1 


1. Astronomía general científica (Sistema Solar- Orientación en el cielo - Uso de telescopios - galaxias- meteoritos- 
 Astrofotografía, diversificación de temas) 


2. Big Bang y Cosmología  
3. Constelaciones  
4. Sistema Solar  
5. Astronomía extra galáctica 
6. Teoría de la Relatividad  
7.  Mitos y astronomía  
8. Astronomía planetaria 
9. Física cuántica, conceptos generales, modelo estándar 
10. Astronáutica y misiones espaciales 
11. Vida extraterrestre, exobiología  
12. Meteorología y planes de contingencia ante aspectos climáticos 
13. Glosario técnico en distintos idiomas  
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 Temática 2. Importancia de la zona para la astronomía: 
1. Condiciones  naturales para la observación  
2. Aspectos geográficos, físicos e históricos que definen el interés y la importancia de la astronomía en la zona o territorio  
3. Proyectos astronómicos presentes en la zona  
4. Instrumento de observación  
5. Principios ópticos 
6. Manejo de telescopios  


Temática 3. Interpretación del cielo por la Cosmovisión andina y atacameña: 
1. Arqueo astronomía 
2. Etno astronomía  
1. estudios arqueológicos, antropológicos, información de fuentes “serias”  
2. Relatos locales por cultores o conocedores del territorio  
3. Relación del cielo con aspectos de la vida cotidiana de las culturas locales como costumbres y tradiciones, agricultura, 


ganadería, etc. 
Temática General: 


1. Implementación de norma de competencia laboral de Guía turismo 
2. Expresión Comunicacional  
3. Diseño de experiencias astro turísticas  
4. Administración turística a nivel de guías  
 


Metodología o Modalidad del Curso (Presencial, E-learning, Clases prácticas, entre otros): 
Presidencial, clases prácticas  el 20% del curso se podría realizar a través de E-Learning  
En términos generales, se solicita que las temáticas sean abordadas por los profesores considerando integrar las siguientes temáticas 
en su metodología de enseñanza:  


1. Aspectos  pedagógicos y didácticos para enseñar astronomía 
2. Técnicas de Comunicación en la transmisión de la información 
3. Expresión corporal, impostación de la voz y otros referidos al buen desarrollo de presentaciones y relatorías. 


Número de Horas del Programa: 180 
Días y Horarios de Clases: Fines de semana y vespertino 
Población Objetivo (A quién estará dirigido): 
Guías de turismo en ejercicio. 
Requisitos de Postulación: 


1. Chileno o extranjero con residencia definitiva. 
2. Mayores de 18 años. 
3. Estar trabajando como guía en la zona, lo que deberá ser demostrado, a través un certificado otorgado por la empresa o 


mediante boletas de honorarios, etc. 
Documentos de Postulación: 


• Copia de la cédula de identidad. 
• Copia de su contrato de trabajo o Formulario 29 del SII. 
• Copia de su inscripción en el Registro del Servicio Nacional de Turismo como Guías de Turismo. 
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• Curriculum Vitae. 
• Certificado que indique que el postulante pertenece a un gremio formal de la región  


Criterios de Priorización: 


• Pertenecer a un gremio de la región. 
• Guía de astro turismo.  
• Guía de turismo certificado por alguna norma de calidad o competencia laboral. 
• Guía de turismo. 


Requisitos de Aprobación del curso: 
Se requiere asistencia mayor o igual al 80% del programa, junto con la evaluación de los conocimientos adquiridos al egreso del 
programa de formación, determinado por la Entidad Experta o capacitadora nota mayor al 60%. 
Número Total de Cupos: 80 


Cupos Localidad A: 55 (San Pedro de Atacama) 
Cupos Localidad B: 15 (Antofagasta - Taltal) 
Cupos Localidad C: 10 (Calama) 


Mínimo de Matriculados para Dictar el Curso: 60 
Costo Total del Curso: $86.055.040 


Aporte CORFO1 por Persona: $ 968.119.- Cofinanciamiento CORFO Total2: $77.449.520.-  (90%) 
Aporte Individual por Persona (Matrícula): $ 107.569.- Cofinanciamiento Privado Total: $ 8.605.520.-  (10%) 


 


CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ENTIDAD EXPERTA 
Podrán participar y presentar ofertas quienes cuenten con el reconocimiento oficial del Estado como Instituciones de Educación 
Superior (Universidades, Institutos profesionales, Centros de Formación Técnica). Así como también consultoras que demuestren 
experiencia en procesos de formación. 
 


 


En el sistema de presentación del PFC, se deberá adjuntar el archivo solicitado con las actividades de seguimiento del Programa. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                           
1 CORFO pagará este monto por persona que materialice su participación en el programa, sin perjuicio de las demás condiciones que cada programa pueda 
establecer. Dicho monto no podrá exceder del 90% del costo total del programa por persona, y su tope será el cofinanciamiento total CORFO 
presupuestado. 
2 El cofinanciamiento total CORFO considera el total de cupos estipulado en el programa. No obstante, la formación se podrá llevar a cabo con el número 
mínimo de matriculados estipulado, en cuyo caso CORFO financiará el aporte individual por cada persona establecido. 
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VII._ TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PFC 
 


7.1._ CONVOCATORIA, EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD EXPERTA  
 


7.1.1._ Participantes. 
 


Podrán participar como Entidad Experta todas aquellas instituciones nacionales que cuenten con 
experiencia en formación y capacitación en el área. 


La entidad experta deberá además contar con todos los materiales e insumos, personal e 
infraestructura necesaria para el correcto desarrollo del programa, el que deberá ser al más alto 
estándar tanto técnico como logístico, de manera de entregar un servicio de primer nivel, lo que será 
chequeado periódicamente por CORFO, antes de comenzar cada curso y durante su ejecución.  


 


7.1.2._ Contenidos mínimos de la propuesta. 
 


7.1.2.1._Proceso de Contratación de la Entidad Experta. 
 


La Entidad Gestora, encargada de la administración del Programa, contratará a la Entidad Experta 
que ejecuten las actividades de capacitación a través de: 


a._ Licitación Pública: La Entidad Gestora deberá subir a la página de CODESSER, los presentes 
TTRR para invitar a participar a todas las instituciones expertas en esta temática y  que cumplan con 
los requisitos establecidos en los puntos siguientes.   Los oferentes tendrán un plazo máximo de 15 
días corridos para presentar sus propuestas, a partir de la fecha de la publicación, en las oficinas de 
la Entidad Gestora, CODESSER, ubicada en Calle Antonino Toro 1177, el día y hora señalada en las 
presentes bases,  las cuales serán evaluadas de acuerdo a los criterios técnicos indicados en los 
TDR, en una comisión compuesta por CORFO, Entidad Gestora.  


 


b._La selección de la entidad experta deberá contar con la aprobación de la Dirección Regional de 
CORFO Antofagasta representada por la o el Ejecutivo designados , quien tiene el rol de supervisar 
y evaluar que tanto el proceso de evaluación y selección se haya realizado de acuerdo a los criterios 
técnicos señalados en los TDR. 


 


7.1.3._Requisitos de la Propuesta Técnica. 
 


La oferta técnica estará compuesta por los siguientes elementos: 
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a._ Propuesta Metodológica y Académica 
 


La entidad experta deberá impartir las clases para grupos de un mínimo  de 60  alumnos, según 
tabla siguiente  como máximo para el Curso de Guía Astroturismo.  En salones adecuados para la 
educación. Deberá entregar textos de estudios y material de clases claramente clasificados a fin de 
hacer expedita y fácil la comprensión de los participantes.  
 


Número Total de Cupos: 80 
Cupos Localidad A: 55 (San Pedro de Atacama) 
Cupos Localidad B: 15 (Antofagasta - Taltal) 
Cupos Localidad C: 10 (Calama) 


Mínimo de Matriculados para Dictar el 
Curso: 60 


 
 


Las clases deberán ser desarrolladas según lo expuesto en: 
    I. DETALLE TÉCNICO DE LA ACTIVIDAD. 


 
La metodología de formación de los alumnos a utilizar en las clases, deberá considerar los 
fundamentos descritos en la descripción general del programa. 
 
La entidad experta deberá tomar una pre-evaluación de la competencia laboral de los alumnos para 
dejarlos preseleccionados para el futuro proceso de certificación por competencia laboral 


 


Los alumnos participantes aprobarán el curso de formación con al menos un 80% de asistencia y 
con una nota sobre 4,0 en una escala de 1 a 7 para ambos módulos, (teórico y práctico). Para ello, 
la entidad experta deberá tomar un examen individual para cada módulo, el cual deberá ser 
previamente validado por CORFO en conjunto con la Entidad Gestora.  
 


Además se le solicita a la entidad experta realice una pre - evaluación de las competencias laborales 
de los participantes e incluya en el curso de formación la disminución de brechas. 


 


b._Experiencia de la Entidad Experta – Equipo de trabajo 
 


El equipo de trabajo propuesto por la entidad experta deberá contar con al menos los siguientes 
profesionales: Al menos 2 profesores que impartan los cursos, 1 coordinador del proyecto 1 
coordinador de proyecto (encargado de recepción, pago de matrículas, logística, proceso de 
admisión, entre otros) 
 
La entidad experta deberá demostrar al menos 2 años de experiencia como institución experta en 
el desarrollo de cursos de formación. Para demostrar la experiencia la entidad deberá adjuntar 
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Currículo Vitae de la entidad experta donde señale los cursos desarrollados y respaldo del contrato 
u orden de compra emitida.  
 
Todos los docentes a cargo de dictar el programa de formación, deberán tener al menos 2 años de 
experiencia en el desarrollo cursos para guías de turismo experiencia academia con pertinencia 
local  en el desarrollo de los cursos . Además deberán contar con experiencia nacional, (no ha lugar) 
se deberá adjuntar el Currículo Vitae de cada uno y  el/los certificado/s de título que respalden 
dicha formación. 
 


Los docentes que durante el proceso no continúen dictando los cursos, deberán ser reemplazados 
inmediatamente por otros de igual o mejor nivel de formación y experiencia. La incorporación de 
nuevos docentes deberán considerar la presentación de su Currículum Vitae, junto con las 
certificaciones mencionadas anteriormente, y requerirá ser autorizada por CORFO Antofagasta.  
  


Se privilegiará que parte de los docentes sean de la Región de Antofagasta. 
 


CORFO sólo revisará la idoneidad de los docentes que impartirán los cursos en virtud del Currículum 
Vitae y la certificación presentada, por lo que, en ningún caso, será responsable de fiscalizar las 
contrataciones de los profesores o su estatus de visa en territorio nacional. 


 


El Coordinador de la Entidad Experta será el responsable directo ante la Entidad Gestora sobre el 
correcto desempeño de los cursos. Deberá ser la contraparte permanente del proyecto para los 
efectos de la implementación y desarrollo de los cursos, en términos académicos, logísticos y de la 
situación de los alumnos. Deberá tener residencia en la Región de Antofagasta al menos mientras 
dure el proceso de esta licitación residencia permanente en la Región de Antofagasta y estar a 
disposición de la entidad gestora cuando sea requerido. Además, le corresponderá dentro de sus 
principales funciones:  


 


• Coordinar la implementación de los cursos entre la entidad Gestora, los profesores y 
CORFO. 


• Ser el vínculo directo entre la entidad experta y los alumnos durante todo el proceso del 
curso. 


• Estar disponible para ser contactado por la Entidad Gestora. 
• Asistir personalmente a las reuniones con el Jefe de Proyecto de la Entidad Gestora y dar 


reporte respecto del funcionamiento de los cursos.  
• Mantener actualizada la información respecto de los cursos que se encuentran en 


desarrollo, calificaciones de los alumnos, listado de aprobados a cada curso y 
comunicación formal durante el proceso a los alumnos.  


• Atender y contestar solicitudes, reclamos, justificaciones, etc. de los alumnos de los cursos. 
• La función  del Coordinador de la Entidad Experta no será compatible con la de profesor 


del curso, si es compatible en relación a la experiencia. 
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c._ Infraestructura y Equipamiento.  
 


La entidad experta deberá proveer de las instalaciones necesarias para impartir clases a adultos. 
Esto es, salón perfectamente acondicionado para un mínimo de 30 personas,  cómodamente 
sentadas, servicio de coffee break, apoyo logístico y material para clases entre otros. En la 
propuesta deberá quedar expresado claramente, a través de fotografías, el lugar para el desarrollo 
del curso, el que será revisado previamente por la entidad gestora.  


 


La entidad experta deberá prestar el servicio de coffee break para cada uno de los cursos, el que 
deberá estar acorde con la calidad de los cursos y a los requerimientos que CORFO establece para 
este tipo de actividades. La cantidad coffee break a prestar será de al menos 1 para cada jornada de 
formación. El postulante deberá hacer una propuesta del servicio a prestar. 


 


El lugar de capacitación deberá ubicarse en zonas céntricas del pueblo y cercanas para facilitar el 
desplazamiento de los alumnos participantes.  


 
Las instalaciones para el desarrollo de los cursos deberán contar con baños separados por sexo, 
equipados, limpios e higiénicamente utilizables, según lo establecido en el Decreto N°35, de 2005, 
del Ministerio de Salud. 


 
Las instalaciones donde se realicen los cursos deberán contar con espacios habilitados para el 
montaje y desmontaje de los coffee break. 


 
La entidad experta deberá proveer de toda la logística necesaria para el correcto desarrollo de 
clases teóricas (proyectos, pizarrón, mesas y sillas y disponer de sistema de audio de considerarse 
necesario).  


 
La entidad experta deberán disponer de un laboratorio con tecnología necesaria  para que los 
alumnos lleven a la práctica lo aprendido en clases de acuerdo a lo solicitado en el detalle de cada 
curso y de esa forma puedan practicar todo enseñado. El laboratorio deberá ser detallado en la 
propuesta de manera detallada en la postulación (Telescopio, etc) 
 


La entidad experta deberá contar con el equipamiento adecuado para el desarrollo de laboratorios 
prácticos, tanto en cantidad como en calidad.  


 
La entidad experta deberá considerar visitas a terreno para explicar in situ el contenido de los 
cursos, además de evaluar la competencia laboral de los alumnos.  


 
Será responsabilidad de la entidad experta el proveer previamente a cada alumno del material de 
clases a estudiar, perfectamente impreso y ordenado por cada uno de los módulos y contenidos del 
curso. Dicho material deberá ser entregado previamente a la entidad gestora, de manera de 
chequear que cumpla con los estándares exigidos. Además deberá contemplar el uso de logos 
institucionales.  
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La entidad experta será responsable de entregar para curso, planilla con matriculados y sus 
respectivos comprobantes de pago; Acta de Notas firmado por el profesor y cada alumnos; libro de 
clases firmada por cada profesor; fotos de las actividades prácticas. 


 
La asistencia será registrada mediante el sistema biométrico a cargo de la unidad Experte. 


 
7.1.4._ Evaluación de las propuestas. 
 
La Entidad Gestora efectuará la evaluación de las propuestas presentadas por los oferentes, en conformidad a 
los criterios que se indican en la siguiente tabla. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PORCETAJE 


Criterios Técnicos 90% 


1.- Propuesta Metodológica y Académica 30% 


2.- Experiencia de la Entidad Experta – Equipo de trabajo 30% 


3.- Infraestructura y Equipamiento 30% 


  


Criterios Económicos 10% 


4.- Precio de la Propuesta 10% 


 
Detalle de la evaluación de criterios técnicos de evaluación: 
 
Cada factor de los criterios técnicos de evaluación contempla una serie de sub-factores, especificados en los 
cuadros insertos a continuación, los cuales serán calificados en una escala de notas de 1 a 10 (cifras 
cerradas), informándose las razones o fundamentos tenidos en consideración para el otorgamiento del 
puntaje asignado.  
 
La nota asignada a cada sub-factor se multiplicará por el porcentaje que le corresponde en el respectivo 
factor de evaluación, según se indica en los mismos cuadros.  
 
La suma de los productos obtenidos de dicha operación conformará la nota del respectivo factor de 
evaluación, al cual se le aplicará la ponderación indicada en la tabla precedente.  
 
1.- PROPUESTA METODOLÓGICA Y ACADÉMICA  25% 


SUBFACTORES  
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1.1.- Metodología de formación de los alumnos a utilizar en clases. Se evaluará objetivos del 
curso, contenidos, actividades, plan de trabajo, herramientas, habilidades y unidades de 
competencia a adquirir, coherencia de los contenidos con relación a los objetivos del programa y 
al segmento objetivo del plan de formación. 


40% 


1.2.- Innovación y creatividad de la propuesta: Se evaluará este aspecto en su diseño, 
metodología o ejecución, de acuerdo al objetivo y segmento al que va dirigido cada uno de los 
cursos. 


20% 


1.3 Propuesta de evaluación de examen a participantes del curso de formación. Se evaluará 
propuesta y contenidos de la evaluación teórica y práctica de cada uno de los cursos.  


20% 


1.4.- Herramientas del programa: Se evaluará la propuesta del material educativo presentado 
por la entidad experta en términos de calidad y contenido e instancias de reforzamiento del 
aprendizaje a los alumnos.  


10% 


1.5.- Duración del programa. Se evaluará la duración del programa en su totalidad y la duración 
de cada uno de los cursos.  


10% 


2.- EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD EXPERTA Y EQUIPO DE TRABAJO 25% 


2.1 Perfil y experiencia de la Entidad Experta en el desarrollo de cursos de formación para capital 
humano para la formación de guías de Astroturismo o cursos similares a los solicitados. 


20% 


2.2 Perfil y experiencia del coordinador del Proyecto de la entidad experta, en cursos de 
formación para capital humano especializado para la formación de guías de Astroturismo o 
cursos similares a los solicitados. 


25% 


2.3 Perfil de los docentes en experiencia como profesor en cursos de formación para capital 
humano especializado para la formación de guías de Astroturismo o cursos similares a los 
solicitados. Se privilegiará al equipo con mayor número de docentes de la Región de Antofagasta 


30 % 


2.4 Equipo de Trabajo Propuesto. Se evaluará en función del equipo mínimo exigido en el 
presente documento.  


25% 


 


3.- INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 25 % 


3.1 Instalaciones y equipamiento para los cursos de formación: Calidad de las salas de clases, 
baños, logística, espacios para montaje de coffee break. 


40% 
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3.2 Disponibilidad de equipamiento adecuado para el desarrollo de laboratorios prácticos tanto 
en cantidad como en calidad. 


25% 


3.3 Servicios de coffee break a prestar por la entidad experta y servicios complementarios.  25% 


3.4 Facilidad de acceso al lugar del curso de formación. 10% 


 
 
 Detalle de los criterios económicos de evaluación: 
 
Como criterio económico se atenderá únicamente al valor de capacitación que ofrezca cada entidad, de 
acuerdo a la siguiente fórmula:  
 
(Menor precio ofertado/precio de la oferta a evaluar)*10 
 


Para todos los efectos de esta propuesta, los recursos de cofinanciamiento asignados por parte de 
CORFO, para todos los productos definidos en el presente documentos se muestran en el capítulo 
I. DETALLE TÉCNICO DE LA ACTIVIDAD , impuestos incluidos.  Es decir lo siguiente: 


Cupos Localidad A: 55 (San Pedro de Atacama),  
 


Aporte CORFO3 por Persona: $ 968.119.- Cofinanciamiento CORFO Total4: $53.246.545.-  (90%) 
Aporte Individual por Persona (Matrícula): $ 107.569.- Cofinanciamiento Privado Total: $ 5.916.295.-  (10%) 


 


Cupos Localidad B: 15 (Antofagasta - Taltal) 


Aporte CORFO5 por Persona: $ 968.119.- Cofinanciamiento CORFO Total6: $14.521.785.-  (90%) 
Aporte Individual por Persona (Matrícula): $ 107.569.- Cofinanciamiento Privado Total: $ 1.613.535.-  (10%) 


 


 


 


                                                           
3 CORFO pagará este monto por persona que materialice su participación en el programa, sin perjuicio de las demás condiciones que cada programa pueda 
establecer. Dicho monto no podrá exceder del 90% del costo total del programa por persona, y su tope será el cofinanciamiento total CORFO 
presupuestado. 
4 El cofinanciamiento total CORFO considera el total de cupos estipulado en el programa. No obstante, la formación se podrá llevar a cabo con el número 
mínimo de matriculados estipulado, en cuyo caso CORFO financiará el aporte individual por cada persona establecido. 
5 CORFO pagará este monto por persona que materialice su participación en el programa, sin perjuicio de las demás condiciones que cada programa pueda 
establecer. Dicho monto no podrá exceder del 90% del costo total del programa por persona, y su tope será el cofinanciamiento total CORFO 
presupuestado. 
6 El cofinanciamiento total CORFO considera el total de cupos estipulado en el programa. No obstante, la formación se podrá llevar a cabo con el número 
mínimo de matriculados estipulado, en cuyo caso CORFO financiará el aporte individual por cada persona establecido. 
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Cupos Localidad C: 10 (Calama) 


Aporte CORFO7 por Persona: $ 968.119.- Cofinanciamiento CORFO Total8: $9.681.190.-  (90%) 
Aporte Individual por Persona (Matrícula): $ 107.569.- Cofinanciamiento Privado Total: $ 1.075.690.-  (10%) 


 


El resto del cofinanciamiento viene por parte de los alumnos matriculados, según lo detallado 
anteriormente el que deberá ser evidenciado por factura emitido a cada alumno. 


2.2.4 Seguimiento de la ejecución de las actividades. 


Corresponderá a CORFO la supervisión y/o fiscalización, por sí o a través de terceros, de que los cursos de 
formación que se realicen de conformidad con lo dispuesto en este documento, lo ofrecido por los 
adjudicatarios y lo estipulado en los contratos pertinentes, sin perjuicio de supervisiones que pueda realizar 
la propia Entidad Gestora.  


En razón de esto, la entidad experta, tendrá la obligación de permitir y facilitar el libre acceso de los 
supervisores de CORFO y Fundación a los cursos, sin previo aviso, y permitir la aplicación de instrumentos de 
supervisión sin restricciones, prestando toda la colaboración que se requiere en este sentido. La Corporación 
podrá realizar todas las supervisiones que estime necesarias con tal de asegurar el fiel y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas.  


2.2.5._Fecha, lugar y forma  de Entrega de las propuestas: 
       


Los oferentes tendrán un plazo máximo de 15 días corridos para presentar sus propuestas, a partir 
de la fecha de la publicación en Web de Codesser, en las oficinas de la Entidad Gestora, CODESSER, 
ubicada en Calle Antonino Toro 1177, el día y hora señalada en las presentes bases,  las cuales 
serán evaluadas de acuerdo a los criterios técnicos indicados en los TDR, en una comisión 
compuesta por CORFO y Entidad Gestora. 


Las propuestas deben venir en sobre cerrado a nombre de Juan Carlos Reinoso Ferrera, con su 
respectiva copia digital, incluyendo toda la  información  que será sujeta de evaluación, es decir: 


- Propuesta técnica y metodología de trabajo 
- Experiencia de la empresa proponente 
- Perfil del equipo consultor. 
- Propuesta económica 
- Antecedentes administrativos de la empresa postulante:  


                                                           
7 CORFO pagará este monto por persona que materialice su participación en el programa, sin perjuicio de las demás condiciones que cada programa pueda 
establecer. Dicho monto no podrá exceder del 90% del costo total del programa por persona, y su tope será el cofinanciamiento total CORFO 
presupuestado. 
8 El cofinanciamiento total CORFO considera el total de cupos estipulado en el programa. No obstante, la formación se podrá llevar a cabo con el número 
mínimo de matriculados estipulado, en cuyo caso CORFO financiará el aporte individual por cada persona establecido. 
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a. Personas naturales: Rut,  iniciación de actividades, antecedentes 
laborales y previsionales, certificados de deuda fiscal. 


b. Personas Jurídicas: Rut de la sociedad y de representantes legales, 
escritura y modificaciones, publicaciones y extractos, certificado de 
vigencia sociedad, antecedentes laborales y previsionales, certificados 
de deuda fiscal. 


 


Si faltasen algunos  de los documentos exigidos, la propuesta se dejará fuera de postulación. 


 


2.2.6._ Fecha de preguntas y fecha de adjudicación  
 


Fecha para realizar preguntas: 5 días hábiles antes del cierre de la propuesta 


Fecha de respuesta: 3 días hábiles antes del cierre de la propuesta  


2.2.7._ Anticipos 


 


Se considerará un anticipo del 30% del contrato, solo contra garantía del  mismo valor, 
mediante boleta de garantía bancaria o póliza de seguro, a nombre de Corporación de 
Desarrollo Social del Sector Rural, Rut 76.265.000-3, indicando en la glosa, el nombre del 
proyecto y código,   que se está garantizado. 
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